
INMOBILIARIA CIVIL 6PP S. A. 

Guayaquil, noviembre 22 del 2012 

Señor 

RICARDO PLAZA PLAZA aj Ñ 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 7 Y 0 / b 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universa) Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Inmobiliaria Civil 6 PP S.A., en sus sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted PRESIDENTE de la compañía, por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde 

reemplazar al Gerente en los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo 

para actuar y en tal caso, contará con los mismos deberes y atribuciones del 

funcionario reemplazado. 

El Estatuto Social codificado de la compañía consta en la Escritura Pública de Aumento 

de Capital, transformación de compañía de Responsabilidad Limitada a Sociedad 

Anónima, cambio de nombre y sustitución integral de estatutos sociales, otorgada 

ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Dr. Telmo Torres Crespo, el 19 de 

Noviembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de Abril 

de 1987. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 7 

la Eugenía Plaza 

Presidente de la Junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA CIVIL 6 
PP S.A., a favor de RICARDO PLAZA PLAZA, de fojas 141.723 a 

141.724, Registro Mercantil número 22.054, 

ORDEN: 64406 

AIN AIAAAAD 

150074 1 | AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
Mi Mi l BN ANA AN AC MOE ll REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 04 de Diciembre de 2012 
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